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Estudio de Incidencia Ambiental 

Plan general de Alpedrete (Madrid)

contenido del estudio de incidencia ambiental

El contenido del Estudio de Incidencia Ambiental que ahora se redacta trata de dar respuesta tanto a las exigencias contempladas en la normativa ambiental vigente como a las especificaciones señaladas por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Directrices sobre el contenido mínimo de los Estudios de Incidencia Ambiental e Informe Previo de Análisis Ambiental). Para ello, completa, modifica o redacta de nuevo aquellos apartados del Estudio de Incidencia Ambiental de 2005 que se consideran oportunos, así como se incluyen nuevos apartados y/o documentos. Todo ello, al objeto de garantizar la adecuada integración ambiental del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Alpedrete.
El Estudio de Incidencia Ambiental presentado en el año 2005

En el año 2005 la empresa Melissa SA redactó el Estudio de Incidencia Ambiental del Plan General de Ordenación Urbana de Alpedrete con el siguiente contenido:
1. DESCRIPCIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES RELEVANTES

2. OBJETIVOS DEL PLAN

3. EXAMEN DE LAS ALTERNATIVAS TÉCNICAMENTE VIABLES

4. DESCRIPCIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA

5. ANÁLISIS DE LAS REPERCUSIONES AMBIENTALES DEL PLANEAMIENTO Y METODOLOGÍA

6. MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS.

7. MEDIDAS PARA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA E INFORMACIÓN

8. ESTUDIO HIDROLÓGICO Y CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 170/1998

9. ESTUDIO ACÚSTICO. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 78/1999

10. ESTUDIO DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.

11. ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS.

12. ESTUDIO DE LA CONTAMINACIÓN ELECTROMAGNÉTICA

Especificaciones incluidas en el Informe Previo de Análisis Ambiental

El Informe Previo de Análisis Ambiental
 emitido por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en agosto de 2008 señala que el Estudio de Incidencia Ambiental elaborado en 2005 resulta suficiente en lo referente a la descripción de los aspectos ambientales del término municipal de Alpedrete. Sin embargo, el Informe señala que la documentación presentada resulta incompleta en algunos aspectos.
Por otro lado el Informe recoge una serie de determinaciones al respecto de:

· Protección del medio natural
· Condiciones para la Ordenación General y Pormenorizada

· Condiciones para las Infraestructuras (eléctricas, viarias, telefonía, oleohidraúlica y gasísitica, ferroviarias)

· Condiciones para las zonas verdes

· Protección de las vías pecuarias

· Protección de zonas arqueológicas

· Protección frente a la contaminación acústica

· Protección frente a la contaminación atmosférica

· Protección de los recursos hídricos e infraestructuras hidráulicas

· Estudio sobre calidad de los suelos

· Residuos

· Protección del Medio Nocturno

· Medidas tendentes al ahorro energético

· Medidas tendentes al ahorro efectivo y disminución del consumo de agua potable
· Normativa Urbanística

· Vigilancia Ambiental

El presente documento trata de solventar las carencias detectas e incorporar las determinaciones que señala la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Contenido mínimo exigido por la Normativa Ambiental vigente y el Órgano  Ambiental

El artículo 16 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid establece el contenido de los Estudios de Incidencia Ambiental, a saber:

	· Contenido y objetivos del plan o programa y su relación con otros planes o programas.

· Descripción de la alternativa cero.

· Criterios de la selección de las alternativas contempladas y descripción de la manera en que se evaluaron, incluyendo las dificultades que pudieran haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida.

· Descripción de la alternativa seleccionada y de las demás alternativas consideradas para alcanzar los objetivos del plan o programa y los motivos por los cuales han sido rechazadas.

· Características ambientales de todas las zonas que puedan verse afectadas.

· Cualquier problema ambiental existente para el plan o programa, incluyendo, en particular, los problemas relacionados con cualquier área incluida en el anexo sexto de esta Ley.

· Objetivos de protección ambiental que estén establecidos tanto en el ámbito internacional, comunitario, estatal, autonómico o local y que guarden relación con el plan o programa y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto ambiental hayan sido tenidos en cuenta durante su elaboración.

· Análisis de los efectos, ya sean secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes o temporales, positivos o negativos, sobre el medio ambiente del plan o programa y metodología utilizada para el análisis, teniendo en cuenta aspectos como la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los factores climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos aspectos.

· Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar cualquier efecto negativo sobre el medio ambiente derivado de la aplicación del plan o programa. Se acompañarán de un conjunto de indicadores que permitan realizar un análisis de su grado de cumplimiento de tales medidas y de su efectividad.

· Medidas previstas para la supervisión, vigilancia e información al órgano ambiental de la ejecución de las distintas fases del plan y programación temporal de dichas medidas.

· Resumen en términos fácilmente comprensibles de la información facilitada en los epígrafes precedentes.


Por su parte la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente señala en su Anexo I el contenido mínimo de los Informes de Sostenibilidad Ambiental:

	· Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con otros planes y programas conexos.

· Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución en caso de no aplicar el plan o programa.

· Las características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera significativa.

· Cualquier problema ambiental existente que sea relevante para el plan o programa, incluyendo en concreto los relacionados con cualquier zona de particular importancia ambiental designada de conformidad con la legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas.

· Los objetivos de protección ambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto ambiental se han tenido en cuenta durante su elaboración.

· Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los factores climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, el paisaje y la interrelación entre estos factores.

· Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, contrarrestar cualquier efecto significativo negativo en el medio ambiente por la aplicación del plan o programa.

· Un resumen de las razones de la selección de las alternativas previstas y una descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades (como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia) que pudieran haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida.

· La selección de las alternativas en caso de propuestas tecnológicas, incluirá un resumen del estado del arte de cada una y justificará los motivos de la elección respecto a las mejores técnicas disponibles en cada caso.

· Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento.

· Un resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los párrafos precedentes.

· Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa.



Por otro lado, la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid elabora unas directrices con el contenido mínimo que se exige a los Estudios de Incidencia Ambiental, a saber:

	A. Descripción de aspectos ambientales relevantes.

B. Objetivos del plan.

C. Examen de las alternativas técnicamente viables.

D. Descripción de la alternativa seleccionada

E. Análisis de las repercusiones ambientales del planeamiento y metodología.

F. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias.

G. Medidas para supervisión, vigilancia e información

H. Cumplimiento del Decreto 170/1998

I. Cumplimiento del Decreto 78/1999

J. Estudio de la contaminación atmosférica.

K. Estudios de caracterización de la calidad de los suelos para planeamiento urbanístico 

L. Estudio sobre generación y gestión de residuos urbanos.

M. Estudio de la contaminación electromagnética

N. Resumen en términos fácilmente comprensibles de la totalidad de la información.






























































� El Informe Previo de Análisis Ambiental se adjunto como Anejo 





CONTENIDO DEL ESTUDIO DE INCIDENCIA AMBIENTAL

- Documento para la emisión del Informe Definitivo de Análisis Ambiental -

